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2..602
Enseñanza oficial

Curso de 1921 a 1922
La aspirar.tes a empera° sus es714-dios en el curso de 192A 19,1923 ceinoalumnas oficiales, solicitarán el examende ingreso en cualquiera de los alas

lectivos de Agosto por Medio de ins-.tanciu a /a selIora Directora, acompa-Eanclo so cédula personal, certificadode nacimiento del Registro civil lega
zada, certificación de sanidad y vacuneo revactina y licencia de sus padree otutores. Debiendo tener 14 afios cum-
plidos al solicitar.

Al recojer la papeleta de examen
aboratán por derechoa del mismo 2'50-
pesetas en papel de pagos al Estado ydes timbres móviles.

Versará e/ examen sobre las mate-
rias que abraza la erseflanza primaria
superior, constando de tres ejercicios:
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- 	

enpeur.t....-me..«fflyame..-+Ianr.reß s

u3 a extensión no exceda de una
hectárea y que además tengan cons-
trucción destinada a vivienda, no
computándose la parte de ella dedi-
cada ä explotación agrícola cu9de gat•
nadería. Este recargo gravará los bie-
nes enumerados en el párrafo ante-
rior, -ya tributen por cupo, ya por
cuota En el primer caso, el recargo
gurará también fuera de cupo.

Por tanto:

Mandamos a todos los Tribunales,
usticias, Jefes, Gobernadores y de-
ás Autoridades, así civiles como mi-
tares y eclesiásticas, de cualquier
ase y dignidad, que guarden y ha-

Segundo. Sufrirán tan.b:én un re
cargo del 25 por oo las Percepcio
nes del Tesoro por contribución t
rritorial ri:1,t,ca correspondiente a lo

• predios o terrenos que se hallen im
productivos o cuso aprovechamient
se limite a los productos expontáneos
a los dedicados exclusivamente a 1
caza y a la o . tentación o recreo.Que
darán exentos de este recargo en su
contribución territorial: p 	 - , 'as
fincas dedicadas al fomento y ,explo-
tación de arbolado; segundo, les de-

•.

dicadas a la cría o sostenimiento .del
ganado caballar o de carne, leche"ho
Jana; y tercero, las fincas de recreo

Mientras tante)un aumento del 5 0 por gan guardar, cumplir y ejecutar lalo° en la riqueza imponible.

'A:
(Orelelez de 2 de Abr.ä Y de 3 y de Octubre 1864!t 

presente ley en todas sus partes.
- 	Dado en Santander a veintiséis deJulio de mil novecientos veintidós.

YO EL REY.
- : 	 El Ministro de Hacienda,
o ;.Francisco Bergantín y García.

,( Gaceta» 27 Julio 1922).
a •••- 	 ••••••• 	 - 	 " -•

•
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11111312E10 de la 5011E11121

Dirección general de Administra( Ön

Núm. 2.54.8

•

  e tres los de loslos de la capital y
pueblos, con el recargo del cinco por
ciento, en la inteligencia que de no

efectuarO así, se decretara el apremio
de segundo grado.

Córdoba 28 de Julio de 1922.—El
Tes arero . de Hacienda, Miguel Mora-

les.

---""2111MI
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ex-,Itgeme. eeffgetiga die lea Prevlinneiss de Córdoba
	 ;Núm. 183 3 de Agosto dee 19$3

Alte

uno escrito, otro oral y el práctico
siendo la calificación una, como resul-
tado de las tres.

Este ocamee tendrá, lugRr para las

bue °por; unameute lo hubieran selici-
toda ea loa di ta-, lectivos de la segunda

quincena de pia aireo mes de Septiem

bre, qrte con anticipación se fijará en el

tablón de edictoe.
Lo que de orden de la señora Direc-

tora y con su V.° B ° se anuncia para

conocimient de las interesadas.
Córdoba a 31 de Julio de 1922.—La

Secretaria accidental, Doiores Baena.—

V.° B ° • La Directora, Irmina Alva-

rez.
•••n•••• n••n•nn Swee

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DECORDOBA

Núm. 2.601
EDICTO

Resultando on descubierto con la Ha-
cienda púbica los individuos que a con-
tinuación se reacionar, en providencia
fecha de hoy, y usando de las faculta-
des que me confiere el articulo 50 de

la Instrucción de 26 de Abril de 19CO3
he escariado deolsrarlos incursos en el
apremio de primer grado, que consiste
en el recargo del cinco por ciento so-
bre el importe total del débito.

Nombres de los deudores —Vecindad.
—Presupuestos .—Conceptos.=1m-
porte.
Luisa Pérez Luque, Aguilar, 1922-23,

Derechos Reales, 429 .33 pesetas.
Dolores Pérez Luque, idem, idem,

idem. 429'33.
Rice ede del Pozo, idem, idem, idem,

1.162 83.
Juan J. Raerla Cruz, id., idem, idem,

4.740'98.
Juan J. Rueda Cruz, id., idem, idem,

1.854'67.
Mariano Montilla, Puente Genil, id ,

idena, 323 56,
Caja rural de socorros, ahorros, prés-

tamos, etc., Hinojosa, idem, idem,
11852.

Circulo Católico de Obreros idem,
idam, idem, 11'41.

Circulo Tradicionalista, idem, idem,
idem, 1'48.

Casino La Lealtad, id., ideal, idem,
1'52.

Antonio López Medina, Viso, idern,
Han, 2.217'44.

Eduardo Jiménez Alcifra, id., idem,
idem, '2.217'43.

Luciana Jiménez Romero, Santa Eu-
femia, idezn, idem, 9'09.

José Gómez Delgado, idem, idem,
idem, 41'57.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 52 de la Instrucción men-
cionada, lo hago público por medio del
presente edicto, para conocimiento de
los interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de solventer sus
-débitos dentro del plazo de cinco dias

AMIIIIMIMIIIMMAUOMMIEUMUCV~VillEMOOMEP	 	 .11

Por orden circ ;'•Ir 'de este Centro,
de ii de Julio d 1916, se dispuso:

1.° Que los representantes de
todas las instituciones benéficas que
expresamente no estén exceptuados
de la obigación que les impone el ar-
ticulo roo de la Instrucción de Be-
neficenc a de 14 de marzo de 1899,
presentasen el presupuesto de ingre-
sos y gastos que hubiese de regular
la vida económica de las mismas du-
rante el ejercicio siguiente.

2.° Que dicho presupuesto, una
vez aprobado por este Centro, se tu-
viese como normal y corriente de la
Institución y regiría en los años suce-
sivos* Asimismo se dispuso, por orden
de este Centro directivo de 27 de Sep-
tiembre de 1916, que la obligación
de presentar presupuestos alcanzaba
también a la3 Juntas provinciales de
Beneficencia.

ma que determinan los articubs treinta
mento. 	 y dos al treinta y seis y demás de intl-

Los expresados presupuestos no tada soberana disposicióø.
entrarán en vigor hasta:que hayan sido Se exceptdán los de esta obligatidi
autorizados por este Centro, y si no los contribuyentes en la parte real pero
lo fueran en 1.° de Enero próximo, no en la parte personal del repartiere
reglan los anteriores por el tiempo to cuando sus utilidades a tenor de tot
necesario hasta que resuelva la Direce preceptos del Real decreto, deben dar
ción. 	 nerse por operaclon aritmética de alga-

Es bien conocida la anormalidad 	 Esta orden la trasladarán las Juntas na otra cifra que conste de un docena
económica que desde aquella fecha ha a todos los Patronatos, a fin de que n,o to administrativo.
impedido que los expresados presu- puedan alegar ignorancia para su El contribuyente que no presenten
puestos tuvieran en la práctica la efi- cumplimiento, sin perjuicio de orde- el plazo que se fije la relación jurad(
cacia y el carácter de fijeza que la nar V. S. su inserción en el BOLETIN quedará obliga o por este solo hecha&
Dirección quiso darle, sobre todo, el OFICIAL de . la provincia. 	 indemnizar al Ayuntamiento de 103 ate
de los establecimientos llamados a sa :- Dios guarde a V. S. muños años.— tos de investigación de sus atildada
tisfacer necesidades permanentes o el Madrid, 2 1 de Julio de t 	 conforme a lo dispisetp en el penaltina
de aquellos otros obligados a sostener Director general, R. Marín Lázaro. 	 'virado del articulo sesenta y centro del

pe . sonal retribu do; mas como las Señores Gobernadores civiles, Presi- Real decreto citado.

causas de la anormalidad van quedan- 	 dentes de las Juntas provinciales de 	 Los contribuyentes por utilidades tit

do estacionadas, aunque e ta clase de 	 Beneficencia y Vicepresidente de la carácter eventual que no pudieran esti-
instituciones hayan sufrido una varia- 	 Junta provincial de Madr .d. 	 mar su cuantia consignaran en la tala

ceam grande, se 'nace preciso por esto 	 (aGae.eta» 2 3 Julio 1922.) 	 ción jurada, los hechos en que baya
mismo la presentación de un nuevo
presupuesto que refleje al detalle la 	

`‘YUNTAMiENTOSsituación de las Instituciones y Fun- c 	 e
daciones benéficas, y que las cuentas
se ajusten al detalle de su presupuesto
cosa que no ocurre muchas veces, en
la actualidad, sin duda, por los moti-
vos antes dichos.

En atención a las precedentes con-
sideraciones, esta Dirección general
ha acordado que por esa Junta pro-
vincial de Beneficencia, dentro del
próximo mes de Septiembre, como
preceptúa el citado artículo 1 oo de I
dicha Instrucción, reformado por la
Circular de 2 1 de Abril de 1 900, se
reclame de todos los patronos de Ins-
tituciones benéficas, sea cual sea su general de que se trata en sus dos par- dio por cabeza de de ganado d e C8

objeto, y sean o no establecimientos, tes, Personal y Real, habrá de llevarse clase existente en este término alerlia.
un presupuesto para 1 923, que regirá a efecto por les Comisiones de evaltea 	 pal se estieaerä con sujecoa a h sigue

también para los años sucesivos, una f ción y Junta general del mismo canea-
vez autorizados por este Centro, y anidas en la forma que dispone los arta
mientras no tenga que sufrir modifi- A culos sesenta y seis al ciento uno ad
cación que requiera la aprobación su- 1. mecionado Real decreto.

perior sujetándose a los modelos ofi - , Articulo segundo. La estimación de
ciales de la Instruccion hasta donde Iniastitiloirdaesisete res gupeartimiaonoenebitet,o se

A este presupuesto se adaptarán 	

de regratz.
sea posible. 	

en p

al primero de Abril del aft 3 mil nora.
las cuentas y no sera de abono gasto • cientos veinte y des-
alguno que no haya sido expresamen- -! Artienl° tercero T°113 persona que
te consignado o no esté comprendiäo resida en la indicada fecha en este itue
dentro del límite a que alcance la par- nicipio o tenga en el mismo casa abiee
tida de imprevistos. ta, que a tenor de lo prevenido en el ar-

Lo propio harán las Juntas provin- liculo veinte y ocho del Real decreto

ciales de Beneficencia, no sólo de las sonpelaresonoblaligdaddaRs eapcarrennitroey ednlazigi

nistren, sino también del llamado fon-

ar.
Instituciones que interinamente admi-

las permitas naturales o lutidicas q

do de la Junta, o sea de los recursos 	
ta

obtengan en este municipio alguna fea.

que para el cumplimiento de su misión la por inmuebles o rendimiento de ex .
autoriza la precitada Instrucción. plotación de en tlquier clase que fert

Dichos presupuestos serán informa-
que de conformidad con lo esabheill

dos por las Juntas provinciales de Be- e:eadl daretericeutl: soeninastai YmisseismdoellaPsregeiue .

mes de Octubre, y si no ofrecieran tael

de

neficencia en la primera quincena del tan sujetas a la obligación de contri

reparo serán remitidos a este Centro 	

buir
en la parte Real del re partimiento debe.

en la segunda quincena del mes de ran ~
piar ante este Ayutztairderte

Octubre, y en caso contrario se dará
en el

apllapzillqicuoeoseporsetunKalaemenented, 
edicto

a los patronos un plazo de ocho días
para contestarlos, remitiendo también !aciones juradas de las rentas, renda

a esta Dirección antes de finalizar el
mientes y utilidades que deben ser ob-

mes de Octubre, para que haya tiem-
jeto de gravámen de ambas parte, pea

po de examinarlos co todo deteni-
sonal y real del repartimiento en la loa

a

basarse ia estimación, según previened
parrafo tercero del articulo sesenta y
cuatro Celado.

Toda persona o entidad que tengue
su servicio en este término imanicipd
personal retribuido deberá asi

Ordenanza formada por la junta Mnni- presentar un, relación jurada de le
 mismo

cipal de la villa de Espiet a que ha 'nombres, domicilios y retribncionn de
de ajustarse el repartimiento general dicho Personal 'eómo dispone el ültien
determinado por los articules veinte párrafo del repetido articulo sesenta!
y seis al ciento quince del Real decre- cuatro. 
to de once de Septiembre de mil no-

cubrir el déficit del Presupuesto del 	

La omisión de esta relacidn o so
vecientos difz y odio acordado para inexactitud será castigada con mul ta de

cinco 

dos-veinte y tres. 	

actiincouen
otto del articulo ciesti

segcaunprene
ejercicio de mil novecientos veinte y `' idne el último

tebeo del Real decrete.
Articulo primero. FI repartimiento "‘ Articulo cuarto El rendimiento

ESPIEL
Núm. 2.578

,,,,,,,m,~,,,~V~”,r3110.ar,.....14VOMMINCUMMIff.ILIAntleMaTigelnegl323fflarlaMyt,
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on Rafael Jiménez Nunca, Secretario
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Certifico: Que la presente ordenan-
, fué formada por dicha Junta Meini-

pal en sesión celebrada el dia treinta
uno de Marzo anterior y siendo copia
I de su original a que me remito.
Y para que canste y sea remitida al
ti or Administrador de Propiedades e
puestos de la provincia, libro la pre-
nse por duplicado de orden y con el
to bueno del setior Alcalde en Ea-
1 a cinco de Abril de mil novecientos

veinte y dos.—Rafael Jiménez.—Visto
eno, Eustaquio Fernández.

te escala según relación aprobada por
el Servicio Catastral de la provincia.

Cabeza de ganado caballar domado
veinte y cinco, cerril quince pesetas.

Cabeza de ganada mutar domado
veinte, cerril quince peetaso 	 litr:

Cabeza de ganado vacuno destinado
a labor veinte. granjeria quince pesetas.

Cabeza de ganado asnal, diez pese-
tas

Cabeza de ganado lanar, cinco pese-
tes.

Cabeza de ganado cabrio, cinco pese-
tas.

Cabeza de ganado de cerda desde seis
meses diez pesetas.

Articula quinto No existiendo cidra-
rencia aprociable entre los joraales que
ganan los obreros de toda cl tse de ofi-
cios y los del campo en este municipio
se fija en dos pesetas el importe del jor-
nal me ho de cada uno y en ciento cin-
cuenta el número medio de dias de tra-
bajo, durante el ano.

Articulo sexto. Las signos -exterio-
res de riqueza que habrán de tenerse
presente para el avalúo de utilidades en
la parte per onal del repartimiento por
las Comisiones de evaluación constitui-
das en la forma que determinan los ci-
tados articulos 66 y siguientes del Real
decreto serán los siguientes:

Primero. El alquiler o renta de la
thabitaCón o cualquier otro lagar de es-
parcimiento o recreo que el contribu-
yente ocupe de hecho o tenga reserva-
do para su ocupación o disfrute con la
excepción determinada en el apartado
O) del articulo 63 del Real decreto, re-
fere.ntes a los locales dedicados a indus •
tria y comercio,

Segundo. Se estimarán:
_Por automóvil, quinientas pesetas por

cada asiento del mismo.
Por carruaje de lujo, doscientas cin-

cuenta pesetas por cada asiento del mis-
mo y por cada caballo de sila trescien-
tas pesetas de utilidades.

Tercero. Por cada sirviente menor
de sesenta alios se estimarán al contri-
buyente una renta de mil pesetas los
varones y setecientas cincuenta las
hembras.

La mencionada estimación de signos
exteriores solamente se aplicarán al con-
tribuyente cuando sus resultados fueren
inferiores en más de un quinta el im-
porte de los obtenidos para la mencio-
nada estimación directa de las utilida-
des que les correspondan segun precep- D
ttia el apartado A) del articulo 63 del i
Real decreto

No estando formado el registro fiscal I
de edificios y solares en este té . mino se t zo
estimará el alquiler o renta a que se re- ; ci
fiere el inciso A) del apanado B) del ar- Y
ticulo sesenta y tres del Real decreto fi fle
tomando por base el amillaramiento de „'!
la riqueza urbana. ti se

Articulo séptimo. Estimándose que u% im
habrán de compensarse las altas y bajas 4 se
d urante el ejercicio. no se csicula canti- vis
dad alguna, por diferencia entre unas y pie
otras.

Articulo octavo. Se fija en un seis bu

ejgal ''"*4 ed
so'

Don Francisco Fernández Murcia, Juet
de primera instancia interino de
esta Capital.
Hago saber: que en dicho Juzgado

y por la Secretaría del infrascripto,
se sigue expediente a instancia de don
Manuel Martínez A-cales, vecino de
Villaviciosa, sobre que se inscriba a
su favor en el Registro de la propie-
dad el dominio que le corresponde
sobre una casa bodega sin número
antiguo y cuarenta y dos moderno,
situada en la calle de las Parras de
la villa de Villaviciosa, que se halla a
la entrada de dicha ca l le y linda por
a derecha entrando con la casa nú-

mero cuarenta, por la izquierda con
la del número cuarenta y cuatro de
Ana Sánchez González y por la es-
palda con cercados de An tonio de la
Torre infante, constando de tres por-
tales en planta bija, corral y parte
'cuarta de un pozo medianero con las
casas números anterior, inmediato y
la del número 38 de dicha calle y
ocupa una superficie de ciento cua-
renta y una varas equivalentes a cien-
to diez y siete -metros y ochocientos
setenta y seis milímetros cuadrados,
cuya finca adquirió dicho señor por
compra hecha a don Antonio Gonzá-
lez Arévalo •con fecha primero de
Febrero del año actual.

Y en cumplimiento de lo acordado
y lo dispuesto en le vigente Ley Hi-
potecaria y Reglamento para su eje-
cución, se cita por el presente a los
herederos y causahabientes descono-
cidos de don José Escobar Infante y
doña Isabel Antonia Arévalo Dueñas,
convocándose también a cuantas otras
personas ignoradas puedan tener al-
gún derecho real sobre expresada
finca. para que todos dentro del tér-
mino de ciento ochenta días compa- •
rezcan a alegar su derecho, previnién-
doles que si no lo verifican les pari.
el perjuicio a que haya lugar.

Advirtiéndoles que esta es la se-
gunda inserción.

Dado en Córdoba a diez y ocho
de Julio de mil novecientos veinte

dós.------Frandsco Fernández.__ -E1 I j

POZOB L A NCO
Núm. 2.566

Don Antonio Camoyän y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
poliola judicial, practiquen diligencias
en la busca de dos cabezadas de cabe-
llerta de cuero muy usadas, una man-
ta y una cuerda, robadas al vecino de
esta villa León Fernández Ferner-
dez, de su domicilio ea la calle Obispo
Pozuelo, de esta villa; y de ser habidos
sean puestos a mi disposición, 0011

persona en maya poder se anoneratee 2i

por ciento la cantidad que ha aumen-
tarse a /os cuotas exigibles, para com-
pensar partidas fallidas y atender a los
gastos de cobranza distribu.yéndo-te por
partes iguales entre ambos concep -
tos.

Articulo noveno. Loa cuotas sena-
tartas a los contribuyentes en el reparti-
miento se harán 'lectivas en la siguiente
forma.

Las correspondientes a las Sociedades
anónimas por acciones mineras, por la
Administracion de Contribuciones de la
provincia a %irInd de certificación expe-
dida por el senor Interventor de II =cien-
da, autorizada por la Junta general del
repartimiento y visada por esta Alcaldia
a tenor de lo dispuesto en el articulo
ciento dos del Real decreto.

Las de los demás contribuyentes por
este concep o por medio de recibos ta-
lonarios trimestrales durante el segundo
mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
Primero. Que los inquino!, colonos

arrendatarios y parceros están obliga-
dos a satisfacer las cuotas de la parte
real del repsrtindento, impuesta a los
duecos por rezón de las de posesion de
las fincas que ocupen o labren y podrán
retener las cantidades correspondientes
al hacer a aquellos el pago de fa renta
salvo pacto en contrario seguün lo este-
blecido en el articulo ciento tres del Rel
decreto; y

Segundo. Que el propietario de bie-
nes inmuebles gravados con renta y otras
rentas excepto los interes de préstamos
hipotecarios podrán retener al hacer el
pago del canon o pensión correspon-
diente, una cantidad que guarde con la
cuota de la parte real impuesta por ro-
zan de renta de posesión de la tinca, le
misma proporción que el canon o pen
si6n guarden con la renta total, estima
da a dicha finca, segun lo expresa el ar-
ticulo ciento cuatro del Real decreto.

Articulo diez- No obtante lo estable-
cido en el articulo que antecede como
la cobranza ha de verificarse en la mis
ma forma que se recaudan /as contribu-
ciones del estado deben entenderse que
las cuotas inferiores u tres pesetas ha-
brán de cobrarse en un solo recibo en
el segundo trimestre del ejercicto y las
de tres a seis o sean las que no excedan
de esta ti tinas cifra se cobrarán por se-
mestres en el prime o y segundo times-

CORDOBA
Niin 2.55r

Y
Secretario,

Resella
Caballo tordo mosqaeado, eatoue

ellos, cerrado, mits de Ulgiffell, con dos
sobre piis a fisgo en lee patas y lunan-
co de la izquierda, hierro «La Mal-
dial„ anca mismo lado.

Muta negra cerrada, mis de marca„
hierro hierro particular S. T. anca iz-
quierda y tabla cuello mierra lado, lu.-
nares blancos en el costillar y encuen-
tro derecho.

no acredita etz legitima adquisioi6na
, pues así eetá acordado en sumario que

inst ruyo con tal motivo.
Dado en Pozob/anco a veinte y 'eia

de Ju4e de mil novecientos vejete y
abata- '5, ntonio Camoyán. —El :?f er. ta-
rje ¡uatioisil, rerlr e 	 Loynaz.

/6tJILAR
Näsn. 2.573

wat Gareade laaia Maya, Jaez deine-
traccaaa ae este partido.
En virted del presente, requiero a

todas las autoridades para que practi-
quen diligencias en la busca y deten-
de Jo de los Reyes (iarcla (a) El bi-
cha, Manuel de los 8antoa Moreno y
otros dos que le acompatlan llamados-
Antonio y Juan, naturales los prime-
roe de Huelva y Córdoba, respectiva-
mente, que iba en unión de of os jitar
-nos el diez y nuave del actual de Es-
tepa a Ecija conduciendo unas cabslle
rías (hurtadas y al peesentarse MOL pa-
reja de la Guardia civil se diere» a fa
fuga; poniéndolos caeo de ser habidos a
disposioión de este Juzgado en la cárcel.
del partido.

Ast lo tengo acorde lo en el cercarlo
lamenta y tres del corriente atto.

Dado en Aguilar a veinte y echo de
Julio de mil novecientos veinte y dos..
—Ge rnitu Ruiz M aya.—E1 Secretario,
P. H., Juan eittnchez.

CORDORA
Neri 2.558

Don Francisco Fernández Murcia, inte-
rinamente Jaez de instrucción &eme
capita .
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey {g. D. g.) exhorto y
requiero a todas tea auteridadee del:
Nación, procedaa por medio de sus
agentes a a busca de /se eskalleriae que
al finad es resellan, que oi día diez y
'peto de lee corrientes fueran atutrai-
das a don arios Amaro Pdrea, vecinte
de Gördoba„ del Bitio änce « Villa Azud",.,
de este partido; y a Abt captura y con-
ducción a esta Cdrool como detenido-
del autor o &atoren del hecho, y faz
caballerías de sor eno ilitradas las pon-
atiat a mi diepooición, (hm he perso-
na o personas en cayo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legitima adqui-

Dado en Córdoba a veinte y ejote de
Julio de mi/ nevecientes veinte y done
Francisco Feenáadez. --E Secrete io,
osé de Reyes.
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TOTALES.

Lo que se publica por medio de ste periódico oficial para conocimiento de las Corporaciones interesadas a las que se les concede un plazo improrrogable de diez dias

...l ara que pr esenten las reclamac iones que crean pertiuerates a‘ su derecho.-Córdoba 21 Junio 1922.-El Tenedor, de libr os, Angel Rojano.- C. El Interventor, P. de Cora.

41 557 65	 348 869 11 1 201 283 63 1 021 682
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